
Santiago,  cuatro de enero  de dos mil  veint i tr s .  é

VISTOS:

En estos autos ejecutivos sobre obligaci n de dar tramitados bajo el Rol C-ó

28.482.2016 del Vig simo Octavo Juzgado Civil de Santiago, caratulados Medelé “  

Lepe, Manuel con Constructora Canterbury Limitada , por sentencia dictada el”  

siete de noviembre de dos mil dieciocho se acogi  la excepci n del N  1 deló ó °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil opuesta por la ejecutada y seí ó  

omiti  pronunciamiento respecto de las dem s defensas deducidas.ó á

La actora dedujo recurso de apelaci n en contra de aquella resoluci n y laó ó  

sentencia pronunciada el quince de julio de dos mil veintiuno por la Corte de 

Apelaciones de esa ciudad la confirm .ó

En contra  de  esta  ltima  decisi n  la  misma parte  deduce  recursos  deú ó  

casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

En cuanto al recurso de casaci n en la forma:ó

PRIMERO:  Que la recurrente denuncia que el fallo incurre en la causal 

de invalidaci n prevista en el N  5 del art culo 768 del C digo de Procedimientoó ° í ó  

Civil,  en relaci n  al  170 N  4 de ese mismo cuerpo legal,  acusando que laó °  

sentencia confirmatoria del tribunal de alzada no contiene las consideraciones de 

hecho y de derecho que permiten justificar la decisi n de acoger la excepci n deó ó  

incompetencia  promovida  por  la  ejecutada,  pues  omite  el  an lisis  y  correctaá  

ponderaci n integral de las pruebas rendidas en el proceso.ó

Ello ha sucedido porque los jueces examinan parcial y restrictivamente la 

escritura p blica de 23 de noviembre de 2009 que funda la demanda ejecutiva,ú  

atendiendo solo a su cl usula duod cima en la que las partes, para todos losá é  

efectos del contrato, fijan su domicilio en la comuna de Antofagasta, sin advertir 

que la cl usula d cimo primera contiene un compromiso arbitral cuyo contenidoá é  

descarta cualquier pr rroga de competencia, m s todav a si se determina que laó á í  

sede arbitral ser  la ciudad de Santiago.á

Aclara que su parte no demand  ante el juez rbitro designado porque aló á  

tiempo de  interponer  la  demanda  ejecutiva  de  autos  ya  no  era  socio  de  la 

Sociedad  Constructora  y  Metal rgica  Manuel  Medel  y  Cia.  Limitada,  enú  

adelante tambi n Conymet , como consta en la cl usula octava de la Escrituraé “ ” á  

P blica de fecha 30 de noviembre de 2012, acompa ada en segunda instancia.ú ñ
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Tambi n reprueba que no se hayan analizado otros documentos tambi né é  

allegados ante el tribunal de alzada que comprueban la improcedencia de acoger 

la excepci n de incompetencia, en tanto demuestran que un a o antes del inicioó ñ  

de este litigio la ejecutada entend a que los socios de Conymet no prorrogaroní  

expresamente la  competencia a los  tribunales  de justicia  de Antofagasta para 

resolver sus conflictos, ya que solicit  en Santiago la designaci n de un rbitroó ó á  

para solucionar los conflictos existentes entre los socios. Asimismo, en la escritura 

de  constituci n  de  la  Sociedad de  Inversiones  Medel  Limitada  o Inversionesó  

Medel Ltda., tres de los socios de Conymet, y entre ellos, el due o de la sociedadñ  

ejecutada,  Marco  Medel,  expresamente  fijaron  domicilio  en  la  ciudad  de 

Antofagasta  y acordaron  prorrogar  competencia para  ante sus  tribunales  de 

Antofagasta, a diferencia de lo convenido en el t tulo de autos, que no contieneí  

un acuerdo as  de expl cito. Lo propio sucede con el escrito de oposici n deí í ó  

excepciones  presentado  por  Constanza  Medel  Ahumada  contra  la  demanda 

ejecutiva tambi n deducida por Manuel Medel Lepe ante el 8  Juzgado Civil deé °  

Santiago en los autos Rol N  C  29.954-2016, pues en esa presentaci n no se° – ó  

aleg  la incompetencia que ahora se esgrime.ó

SEGUNDO: Que el tenor del libelo de nulidad formal,  el m rito delé  

proceso y lo obrado por la recurrente en autos permite colegir la improcedencia 

de la causal de casaci n formulada en cuanto aduce la falta de ponderaci n o eló ó  

an lisis parcial de los medios de prueba producidos en primer grado, atendida suá  

falta de preparaci n en los t rminos que exige el art culo 769 del c digo adjetivo.ó é í ó  

En efecto, las alegaciones que esgrime se encuentran dirigidas al fallo de segunda 

instancia  que,  en  aquellos  aspectos  que  resalta  la  recurrente,  confirm  laó  

sentencia de primer grado, la cual, en consecuencia, adolecer a de los mismosí  

vicios formales invocados en esta ocasi n, pero que no fue objeto de un arbitrioó  

de nulidad como el que ahora se intenta, siendo insuficiente, para los efectos 

perseguidos por la reclamante, que lo haya impugnado mediante un recurso de 

apelaci n, pretendiendo la revocaci n de la decisi n adoptada y no la invalidezó ó ó  

que ahora postula, omitiendo reclamar, oportunamente y en todos sus grados, la 

insuficiencia que actualmente alega.

TERCERO: Que,  asimismo,  tampoco  podr  prosperar  la  siguienteá  

vertiente  del  recurso,  relativa  a  la  omisi n  de  ponderar  los  antecedentesó  

producidos en segunda instancia. 
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No debe olvidarse que el art culo 768 del C digo de Procedimiento Civilí ó  

autoriza al tribunal para desestimar el recurso de casaci n en la forma si de losó  

antecedentes  aparece  de manifiesto  que el  recurrente  no ha sufrido perjuicio 

reparable s lo con la invalidaci n del fallo o cuando el vicio no ha influido en loó ó  

dispositivo del mismo, siendo del caso apuntar, en el contexto ya enunciado, que 

del  tenor  de  lo  que  disponen  los  art culos  764  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, para la interposici n de un recurso de casaci n como el queó ó  

se  analiza,  adem s  de  otras  exigencias,  debe  ser  interpuesto  por  la  parteá  

agraviada, por cuanto diferentes exigencias comparte el recurso de casaci n conó  

los recursos en general, siendo una de ellas precisamente el agravio que debe 

manifestar y soportar quien lo interpone

CUARTO: Que, en efecto, la omisi n que acusa quien recurre no haó  

podido tener influencia en lo decisivo puesto que los elementos probatorios que 

aduce preteridos no permiten colegir la intenci n que tuvieron las  partes aló  

acordar  el  contenido  de  la  cl usula  d cimo  segunda  de  la  escritura  deá é  

modificaci n de sociedad y cesi n de derechos del 23 de noviembre de 2009 queó ó  

conduce la ejecuci n de autos. ó

No es til para esa finalidad lo que pudieran acordar algunos socios de laú  

sociedad ejecutada y el actor en instrumentos en los que se convienen negocios 

distintos  al  de  autos,  ni  la  decisi n  que  adopt  un  tercero  ajeno  al  oponeró ó  

excepciones en un juicio diverso, aun cuando en ese procedimiento tambi n seé  

persiga la satisfacci n de un cr dito emanado del mismo t tulo, pues en ningunoó é í  

de esos casos es posible observar la concurrencia de los requisitos que permitan 

acudir a las reglas exeg ticas previstas en el art culo 1564 del C digo Civil.é í ó

QUINTO: Que, como corolario de lo razonado es ineludible concluir 

que el recurso de invalidez formal, en este cap tulo, tampoco puede prosperar. í

Sobre el  recurso de casaci n en el  fondo:ó

SEXTO: Que aclarando la recurrente que el recurso no se articula sobre 

hechos diferentes a los fijados por los jueces de la instancia ni tiene por objeto 

modificarlos,  aduce  que  los  sentenciadores  del  fondo  yerran  al  calificar 

jur dicamente  la  escritura  p blica  de  marras,  especialmente  su  cl usulaí ú á  

duod cima,  y  tambi n  al  determinar  las  disposiciones  legales  aplicables  alé é  

conflicto de autos.

De  este  modo,  asegura  que  el  fallo  transgrede  los  art culos  1700  delí  

C digo Civil, 342 N 2 y 398 del C digo de Procedimiento Civil al desconocer eló ° ó  
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valor  probatorio  del  referido  t tulo  que  no  fue  analizado  en  su  integridadí  

-soslayando  que  en  l  tambi n  se  contiene  una  cl usula  compromisoria  queé é á  

descarta cualquier pr rroga de competencia- y las confesiones extrajudiciales queó  

realiz  la ejecutada en juicios diversos al de autos que no fueron ponderadas,ó  

como la demanda de designaci n de rbitro presentada el 9 de diciembre deó á  

2015 ante el 21  Juzgado Civil de la capital, presentada por la propia ejecutada°  

la sociedad Canterbury y su propietario Marco Medel Echeverr a contra todos yí  

cada uno de los socios de Conymet Limitada, solicitando en Santiago y no en 

Antofagasta la designaci n de un rbitro para resolver las controversias entre losó á  

socios, que demuestra que no existe la pretendida pr rroga de competencia queó  

declaran los juzgadores. 

Asimismo, refiere el quebrantamiento de los art culos 1545, 1560, 1562 yí  

1564  del  C digo  Civil  pues  se  ha  desnaturalizado  la  mencionada  escrituraó  

p blica, en particular su cl usula duod cima, desatendiendo lo acordado y suú á é  

fuerza vinculante, otorgando a esa estipulaci n un sentido que no tiene ya queó  

los socios de Conymet jam s tuvieron la intenci n de prorrogar expresamente laá ó  

competencia a los tribunales de Antofagasta sino nicamente fijar un domicilioú  

convencional en ese lugar -su centro de operaciones en donde presta servicios de 

maquinaria de tolvas a la industria minera nacional- tal como se observa del 

propio  texto  ntegro  de  esta  escritura  de  modificaci n  social  que  tambi ní ó é  

contiene una cl usula compromisoria en la que en la que lo que es refrendadoá  

con la aplicaci n pr ctica que han hecho los socios de esta cl usula. ó á á

Al  respecto,  explica,  en  la  escritura  en  cuesti n  la  propia  ejecutadaó  

Canterbury se al  y estipul  su domicili  natural en la ciudad de Santiago y soloñ ó ó ó  

despu s de fijar los nuevos estatutos de la sociedad Conymet, los contratantesé  

establecieron este domicilio convencional en Antofagasta, adicion ndolo a aquelá  

natural en la ciudad de Santiago ya estipulado en la comparecencia, por lo que 

carece  de  sentido  colegir  que  hubieren  acordado  tener  que  ir  a  litigar  a 

Antofagasta, m s aun si en el a o 2009 no exist a ni tramitaci n electr nica niá ñ í ó ó  

menos  posibilidad  de  llevar  a  cabo  audiencias  por  medios  telem ticos  comoá  

ocurre en la actualidad. Y, por lo dem s, en diciembre del a o 2015 la ejecutadaá ñ  

y su propietario Marco Medel ya hab an presentado ante el 21  Juzgado Civil deí °  

Santiago una demanda de designaci n de rbitro contra los socios de Conymetó á  

para que solucionara los conflictos entre los socios de esa sociedad y otras, y para 

que procediera a su disoluci n y liquidaci n, sin prorrogar competencia a losó ó  
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tribunales  de  Antofagasta,  reiterando  en  este  punto  las  argumentaciones 

desarrolladas en su recurso de nulidad formal relativas a ese asunto.

A ade, para finalizar este cap tulo, la equivocada aplicaci n del art culoñ í ó í  

1562 del C digo Civil  para justificar la calificaci n de la cl usula duod cimaó ó á é  

como una pr rroga de la  competencial,  puesto que lo acordado en ella  soloó  

constituye la determinaci n de un domicilio convencional, siendo ese su nicoó ú  

sentido, quedando habilitado el actor para demandar tanto ante los tribunales de 

la jurisdicci n de Antofagasta como en los de Santiago, pues la estipulaci n noó ó  

cumple los requisitos del art culo 186 del C digo Org nico de Tribunales paraí ó á  

constituirse como una pr rroga de la competencia.ó

Del mismo modo, se viola el art culo 69 del C digo Civil -porque el falloí ó  

err neamente otorga a esta norma un alcance o sentido diverso al establecidoó  

por el legislador, asimil ndolo a los efectos propios de una pr rroga expresa de laá ó  

competencia,  en  circunstancias  que  lo  que  autoriza  es  el  establecimiento  de 

com n  acuerdo  de  un  domicilio  civil  especial  para  los  actos  judiciales  oú  

extrajudiciales a que diere lugar el mismo contrato- y los art culosí  138, inciso 

primero,  y  186  del  C digo  Org nico  de  Tribunales,  disposiciones  que  sonó á  

equivocadamente aplicadas  ya que no regulan el  caso de autos,  en tanto los 

socios de Conymet no prorrogaron expresamente la competencia a los tribunales 

de  Antofagasta  del  modo  que  exige  el  aludido  art culo  186,  puesto  que losí  

contratantes  no  convinieron  expresamente  prorrogar  la  competencia  ni 

designaron con toda precisi n el juez o tribunal a quien se someten, como seó  

aprecia del tenor de la cl usula .á

Igualmente, se transgreden el inciso segundo del art culo 138 del C digoí ó  

Org nico de Tribunales  y  el  140 del  mismo cuerpo normativo,  por  falta  deá  

aplicaci n, en la medida que la de autos se trata de una acci n mueble y al noó ó  

existir  pr rroga  de  competencia,  esas  normas  determinan  que  el  tribunaló  

competente es el de autos, pues la ejecutada detenta un domicilio en Santiago, 

adem s de otro en Antofagasta, para los efectos del contrato de la especie. á

Y, a consecuencia de las mencionadas transgresiones, se infringe el art culoí  

464 N 1 del C digo de Enjuiciamiento Civil, porque equivocadamente se aplica° ó  

no obstante no haberse verificado los presupuestos establecidos por el legislador 

para declarar la incompetencia del tribunal.
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S PTIMO:É  Que la mejor comprensi n de las infracciones normativasó  

que se atribuyen a la sentencia recurrida hace necesario considerar los siguientes 

antecedentes y actuaciones verificadas en el proceso:

1. -  La demanda ejecutiva intentada en estos autos por Manuel Antonio 

Medel  Lepe en contra de Sociedad Constructora Canterbury se funda en la 

escritura  p blica  de  23  de  noviembre  de  2009  en  la  cual  el  actor,  con  laú  

aprobaci n de todos los socios, vendi , cedi  y transfiri  a la ejecutada el 11,7ó ó ó ó  

por  ciento  de  los  derechos  que  correspond an  al  ejecutante  en  la  sociedadí  

Conymet  Limitada,  en  la  suma de  $585.824.187,  equivalente  a  esa  fecha  a 

27.873,1489  unidades  de  fomento,  precio  que  la  adquirente  se  oblig  aó  

solucionar en 16 cuotas,  de las  cuales  solo  pag  12,  adeudando la suma deó  

20.441,0951 unidades de fomento, m s reajustes e intereses, monto cuyo pagoá  

reclam  el ejecutante.ó

Oportunamente  compareci  la  sociedad  demandada  y  opuso  lasó  

excepciones previstas en los n meros 1, 9 y 17 del art culo 464 del C digo deú í ó  

Procedimiento Civil.

La  primera  de  ellas  a  la  que  corresponde  referirse  en  esta  sede  de–  

casaci n-  se  fund  en  la  cl usula  d cimo  segunda  de  la  escritura  p blicaó ó á é ú  

invocada por la ejecutante, en la cual las partes, de acuerdo a lo prescrito en el 

art culo 69 del C digo Civil, fijaron domicilio convencional especial en la ciudadí ó  

de Antofagasta,  prorrogando competencia a los tribunales  de esa jurisdicci n,ó  

disposici n  que  se  relaciona  con  lo  estatuido  en  el  art culo  186  del  C digoó í ó  

Org nico de Tribunales, preceptos que evidencian que las partes de la escrituraá  

p blica que sirve de t tulo a la presente ejecuci n establecieron que el domicilioú í ó  

convencional especial y, consecuencialmente, del tribunal que debe conocer el 

presente juicio, es el  que tiene asiento en la ciudad de Antofagasta y no en 

Santiago, lugar en el cual se interpuso la demanda.

Evacuando el traslado que le fuera conferido, a este respecto, la actora 

manifest  que la cl usula d cimo segunda del t tulo ejecutivo no se refiere a unaó á é í  

pr rroga de competencia porque no se designa en ella expresamente al juez aló  

que se somet an las partes, como exige el art culo 186 del C digo Org nico deí í ó á  

Tribunales,  constituyendo  nicamente  un  domicilio  convencional  de  laú  

demandada. As , teniendo este tambi n domicilio en Santiago como lo indicaí é –  

en su escrito de oposici n de excepciones- el tribunal de autos resulta competenteó  
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para conocer de la ejecuci n, como lo previene el art culo 140 del mencionadoó í  

texto legal.

OCTAVO:  Que  mediante  sentencia  de  7  de  noviembre  de  2018, 

confirmada en la alzada, fue acogida la excepci n de incompetencia opuesta poró  

la demandada. 

La cl usula  en referencia,  cuyo tenor es  á “Para los  efectos  del  presente  

contrato, las partes fijan domicilio en la Comuna de Antofagasta , corresponde,”  

seg n expresan los jueces, a una estipulaci n de pr rroga de competencia. ú ó ó

Luego de citar los art culos 134 y 138 del C digo Org nico de Tribunales,í ó á  

los  sentenciadores  manifiestan  que  la  aludida  disposici n  contractual  ó “…

corresponde a una convenci n de domicilio especial de las partes de acuerdo a loó  

prescrito en el art culo 69 del C digo Civil  un domicilio convencional especial,í ó –  

cuyas consecuencias jur dicas son las que se ala el citado art culo, que, como loí ñ í  

ha resuelto la Excma. Corte Suprema, en principio es aut noma de las dem só á  

convenciones existentes en el instrumento que contiene y, consiste en el pacto de  

las  partes  de  someterse  a  la  jurisdicci n  de  un  tribunal  distinto  al  queó  

naturalmente  corresponde  conocer  del  asunto”,  estipulaci n  que,  en  tantoó  

acuerdo de voluntades destinado a producir efectos jur dicos, debe interpretarseí  

de acuerdo con lo que dispone el art culo 1562 del C digo Civil, a adiendo queí ó ñ  

la  interpretaci n  que  pretende  el  actor  de  la  cl usula  tantas  veces  citada,“ ó á  

conduce  a  que  ella  no  produzca  efecto  alguno,  ya  que,  el  domicilio  de  la  

demandada es la ciudad y comuna de Santiago, por tanto, de acuerdo a las  

reglas  generales,  de  no  existir  dicha  estipulaci n,  ser an  estos  tribunales  losó í  

competentes para conocer de las obligaciones contenidas en la escritura referida,  

de ste modo, la estipulaci n no tendr a justificaci n alguna .é ó í ó ”

Por  esas  consideraciones,  concluyen  que  las  partes  prorrogaron  la 

competencia  para  conocer  del  presente  negocio  a  los  tribunales  civiles  de 

Antofagasta.

 NOVENO: Que, en relaci n a las recriminaciones que propone el actor,ó  

debe advertirse, antes que todo, que si la impugnante afirma que su recurso no“  

se articula sobre hechos diferentes a los fijados por los jueces de la instancia ni 

tiene por objeto modificarlos , resulta contradictorio alegar la infracci n de las” ó  

normas reguladoras de la prueba que aduce vulneradas. Semejante discrepancia 

no ha sido esclarecida por la reclamante y esa indefinici n hace innecesario queó  

esta  Corte  emprenda  el  examen  de  las  mencionadas  disposiciones,  pues  de 
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constatar que han sido vulneradas, ello podr a llevar a modificar el presupuestoí  

f ctico, distinto al cual se articula  el arbitrio de nulidad.á “ ”

Con todo, el conflicto que se ha puesto en conocimiento de esta Corte dice 

exclusiva relaci n con la interpretaci n y calificaci n jur dica de la cl usula enó ó ó í á  

cuesti n, labor consustancial al tribunal de casaci n y ese examen debe realizarseó ó  

sobre la base de los aspectos f cticos del juicio y el m rito del proceso, m xime siá é á  

no ha sido discutida la existencia de esa estipulaci n, sino su naturaleza y efectos.ó

D CIMOÉ : Que, en lo que incumbe referir, la escritura p blica otorgadaú  

el 23 de noviembre de 2009 que funda la ejecuci n informa que:ó

1.-  El  instrumento  se  otorga  en  Santiago  y  en  l,  el  ejecutante,  laé  

ejecutada y todos los dem s comparecientes expresan tener un mismo domicilio,á  

tambi n en la ciudad de Santiago, calle Enrique Foster Sur N  39, Piso 11, de laé °  

comuna de Las Condes.

2. - El ejecutante Manuel Antonio Medel Lepe, con la aprobaci n de losó  

dem s  socios  que  en  cada  caso  se  indica,  vendi ,  cedi  y  transfiri  a   seisá ó ó ó  

distintos cesionarios los derechos de que era titular en la Sociedad Constructora“  

y Metal rgica Manuel Medel  y C a. Limitada ,  o Conymet, sociedad que seú í ”  

constituy  mediante escritura p blica otorgada en la ciudad de Antofagasta en eló ú  

a o  1973,  inscrita  en  el  Registro  de  Comercio  a  cargo  del  Conservador  deñ  

Bienes Ra ces de esa ciudad.í

3.- Una de las cesionarias de los derechos enajenados por el actor es la 

ejecutada Sociedad Constructora Canterbury Limitada, quien adquiri  el 11,7%ó  

de aquellos  derechos en la suma de $585.824.187,  equivalente a esa fecha a 

27.873,1489  unidades  de  fomento,  precio  que  la  adquirente  se  oblig  aó  

solucionar en 16 cuotas, con vencimiento en diferentes fechas.

4.- Una vez convenidas las mencionadas cesiones, en la cl usula d cimaá é  

del  referido  instrumento los  actuales  socios  de Conymet  entre  los  cuales  se–  

encuentra  el  ejecutante,  quien  se  reserv  el  15%  del  capital  social  de  esaó  

sociedad- convinieron efectuar una serie de modificaciones a los estatutos de esa 

persona jur dica.  En una de ellas  la  octava-  se sustituy  la  cl usula d cimoí – ó á é  

segunda del estatuto primitivo, reemplaz ndola por la que se indica en el texto,á  

que incorpora una cl usula compromisoria en la que se designa a la persona deá  

los rbitros, acord ndose que La sede arbitral ser  la ciudad de Santiago .á á “ á ”
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A continuaci n, la cl usula d cimo primera del t tulo de autos contiene eló á é í  

texto refundido de los estatutos de la sociedad Conymet, en los que se incluye la 

mencionada cl usula d cimo segunda y el compromiso que contiene.á é

En seguida, en la cl usula segunda del t tulo los comparecientes declaraná í  

que Para todos los efectos del presente contrato, las partes fijan su domicilio en“  

la ciudad de Antofagasta . ”

Adem s, es necesario considerar que en la demanda de autos se informaá  

que el domicilio de la sociedad ejecutada se encuentra en Avenida el Golf de 

Manquehue N  9385, comuna de Lo Barnechea, de la ciudad de Santiago. En°  

esa  direcci n  fue  notificada  a  la  demandada del  modo previsto  en el  incisoó  

segundo del art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil por intermedio de suí ó  

representante legal y es ese lugar el que ambos informan como domicilio en el 

escrito de oposici n de excepciones. ó

UND CIMOÉ : Que sobre la competencia se ha dicho que es la potestad“  

que tienen los tribunales para resolver, con efecto de cosa juzgada, los conflictos 

de  intereses  de  relevancia  jur dica  que  les  sean  sometidos  a  proceso;  paraí  

conciliarlos en tanto corresponda y para intervenir en los dem s asuntos que laá  

ley les encomiende" (Juan Colombo Campbell; La Competencia; Ed. Jur dica deí  

Chile, p g. 77).á

Seg n el art culo 108 del C digo Org nico de Tribunales la competenciaú í ó á “  

es la facultad que tiene cada juez o tribunal para conocer de los negocios que la 

ley ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones . En otras palabras, la”  

competencia es la rbita dentro de la cual el tribunal ejerce jurisdicci n. ó ó

Si bien aun cuando todos los tribunales tienen jurisdicci n, la multiplicidadó  

de  conflictos  que  se  originan  en  el  tr fico  jur dico  hace  necesario  dividir  elá í  

ejercicio de esta funci n entre diferentes tribunales, en raz n de lo cual la ley haó ó  

establecido  distintas  normas  que  delimitan  el  mbito  dentro  del  cual  cadaá  

tribunal ejerce jurisdicci n.ó

Las reglas de competencia se orientan a determinar cu l ser  el tribunalá á  

competente  para  conocer  de  un  asunto  determinado,  pudiendo  reconocerse 

aquellas de car cter general, aplicables a todo tipo de tribunales -de radicaci n oá ó  

fijeza, del grado o jerarqu a, de extensi n, de prevenci n o inexcusabilidad y deí ó ó  

ejecuci n-  y  las  especiales,  que  dicen  relaci n  con  la  competencia  de  losó ó  

tribunales que integran el poder judicial, pudiendo a su vez distinguirse entre 

estas, las relativas a la competencia absoluta, esto es, la cuant a, la materia y elí  
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fuero personal, y las de competencia relativa, que son aquellas que tienen por 

objeto determinar de entre tribunales de una misma jerarqu a o categor a, cu lí í á  

de ellos ser  el competente para conocer de un asunto determinado. á

DUOD CIMOÉ : Que desde luego debe aclararse que la escritura p blicaú  

que conduce la ejecuci n da cuenta de dos actos bien diferenciados. Uno, laó  

cesi n que realiza el actor de los derechos que le pertenec an en la sociedadó í  

Conymet a diferentes personas naturales y jur dicas, entre las cuales se encuentraí  

la  ejecutada  de autos,  y  otro,  el  acuerdo que adoptan  los  socios  de aquella 

sociedad, modificando y refundiendo sus estatutos sociales. 

Como esta  ltima convenci n  es  extra a  a  la  naturaleza  de  la  acci nú ó ñ ó  

incoada,  resulta  irrelevante para la acertada resoluci n de la litis  que en esaó  

estipulaci n  los  actuales  socios  acordaran  una  cl usula  compromisoria  yó á  

determinaran que ese arbitraje deb a realizarse en Santiago.í

En cambio, teniendo en consideraci n que la ejecutada indudablementeó  

tiene domicilio en Santiago, como se ha podido apreciar de los antecedentes del 

proceso, lo realmente importante es determinar si lo pactado en cl usula d cimoá é  

segunda del t tulo ejecutivo invocado por la recurrente -en la cual se se al  queí ñ ó  

Para todos los efectos del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la“  

ciudad de Antofagasta -,  constituye una cl usula de pr rroga de competencia” á ó  

que conlleva la imposibilidad de que el tribunal de la ejecuci n con asiento enó  

Santiago conozca el conflicto, en raz n del factor territorio, o se trata de unó  

pacto de distinta naturaleza.

D CIMO  TERCEROÉ :  Que para  desentra ar  este  aspecto convieneñ  

recordar que de acuerdo al art culo 134 del C digo Org nico de Tribunales, Ení ó á “  

general, es juez competente para conocer de una demanda civil o para intervenir 

en un acto no contencioso, el del domicilio del demandado o interesado, sin 

perjuicio  de las  reglas  establecidas  en los  art culos  siguientes  y  de las  dem sí á  

excepciones legales , explicando el art culo 138 del mismo cuerpo legal que si la” í  

acci n entablada fuere de las que se reputan muebles con arreglo a lo prevenidoó  

en los art culos 580 y 581 del C digo Civil cuyo es el caso de la acci n deí ó – ó  

autos- ser  competente el juez del lugar que las partes hayan estipulado en la“ á  

respectiva  convenci n.  A  falta  de  estipulaci n  de  las  partes,  lo  ser  el  deló ó á  

domicilio del demandado . ”

D CIMO  CUARTOÉ :  Que,  ahora  bien,  al  decir  de  la  doctrina,  la 

pr rroga de la competencia: ó Es una convenci n, expresa o t cita por la cual las“ ó á  
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partes  acuerdan  atribuir  competencia  para  el  cumplimiento  de  determinado  

asunto a un tribunal que no es territorialmente competente para ello” (Hugo 

Pereira  Anabal n,  1983,  Curso  de  Derecho  Procesal,  Derecho  Procesaló  

Org nico, Editorial Jur dica Conosur, p.159). á í

El  legislador  procesal  ha  regulado  expresamente  la  pr rroga  de  laó  

competencia en el P rrafo 8 del T tulo VII del C digo Org nico de Tribunales,á í ó á  

disponiendo en su art culo 181,  que lo inicia,  que:  Un Tribunal  que no esí “  

naturalmente competente para conocer de un determinado asunto, puede llegar a 

serlo si para ello las partes, expresa o t citamente, convienen en prorrogarle laá  

competencia para este negocio . ”

Conforme a  las  reglas  dispuestas  que  rigen  este  instituto,  para  que  se 

verifique v lidamente la pr rroga de la competencia es indispensable que existaá ó  

convenio de las  partes,  que se trate de un asunto contencioso civil  y que el 

tribunal al cual se pretende prorrogarle la competencia carezca de ella en cuanto 

al factor territorio. 

El convenio de las partes supone un acuerdo de voluntades de los litigantes 

en  orden  a  atribuirle  competencia  a  un  tribunal  para  que  conozca  de  un 

determinado asunto, el cual sin este acuerdo carecer a legalmente de atribucionesí  

para intervenir en su conocimiento. Se trata, en otros t rminos, de un tribunalé  

que es incompetente para conocer de un determinado asunto, por carecer de 

atribuciones, pero al cual las partes voluntariamente le dan esa facultad, lo que 

puede suceder expresa o t citamente. á

Conforme al art culo 186 del C digo Org nico de Tribunales, se prorrogaí ó á  

la  competencia  expresamente  cuando  en  el  contrato  mismo  o  en  un  acto 

posterior las partes as  lo han convenido, designando ellas con toda precisi n elí ó  

juez a quien se someten. El art culo siguiente se refiere a la pr rroga t cita, ení ó á  

las dos hip tesis que menciona y que, considerando el tenor de lo discutido, noó  

aplica al caso en estudio.

D CIMO QUINTO:É  Que, entonces, de lo que se viene reflexionando 

debe concluirse que si bien la ley admite, de acuerdo al denominado principio de 

la autonom a privada, que los interesados puedan alterar consensualmente lasí  

reglas sobre competencia relativa pues est n establecidas en su beneficio para– á  

facilitar  sus  gestiones  y  no  por  razones  de  orden  p blico-  es  necesario  queú  

semejante  pacto  de  cuenta  expresa  e  indubitadamente  de  la  voluntad  de 

prorrogar competencia para ante un tribunal que naturalmente carece de ella en 
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raz n de las reglas generales. Por ello es que el art culo 186 del C digo Org nicoó í ó á  

de Tribunales precisa que se produce tal pr rroga si han convenido en ello lasó “  

partes, designando con toda precisi n al juez al que se someten .ó ”

De  semejante  explicitaci n  carece  la  cl usula  d cimo  segunda  de  laó á é  

escritura en estudio, pues solo menciona que para todos los efectos del contrato, 

las partes fijan su domicilio en la ciudad de Antofagasta, sin expresar que los 

contratantes  se  someter an  a  la  jurisdicci n  y  competencia  de  los  tribunalesí ó  

ordinarios de esa ciudad.

En  tales  condiciones,  lo  estipulado  solo  pude  considerarse  como  la 

designaci n de un domicilio civil para los actos judiciales y extrajudiciales a queó  

diere lugar el contrato.

D CIMO SEXTOÉ : Que, siendo as , debe recordarse que una personaí  

puede tener pluralidad de domicilios, conforme prev  el art culo 67 del C digoé í ó  

Civil,  en  cuanto  estatuye  que:  "Cuando  concurran  en  varias  secciones 

territoriales, con respecto a un mismo individuo, circunstancias constitutivas de 

domicilio civil, se entender  que en todas ellas lo tiene; pero si se trata de cosasá  

que dicen relaci n especial a una de dichas secciones exclusivamente, ella solaó  

ser  para tales casos el domicilio civil del individuo".á

Lo anterior tambi n resulta atinente en el caso de autos, ya que en elé  

evento  que  una  persona  tenga,  en  diversas  secciones  territoriales,  las  dos 

circunstancias  constitutivas  de  este  atributo  de  la  personalidad,  a  saber,  la 

residencia en una parte  determinada del  territorio del  Estado y el  nimo deá  

permanecer en dicha residencia, debe concluirse que tiene m s de un domicilioá  

y, de hecho, tantos cuantos sean los lugares que re nan dichos elementos.ú

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, de este modo y a diferencia de lo resuelto 

por los sentenciadores del fondo, no es posible declarar la incompetencia relativa 

del tribunal ante el cual se interpuso la demanda ejecutiva sobre la base del 

contenido de  la  escritura  p blica  otorgada  el  23  de  noviembre  de  2019,  enú  

relaci n a la normativa que analizan y de aquella  a la que ya se ha hechoó  

referencia,  toda vez que trat ndose de una acci n de naturaleza mueble queá ó  

puede ser ejercitada en cualquiera de los domicilios del demandado y que, a la 

vez, constituyen diversos territorios jurisdiccionales,  bien pod a la demandanteí  

reclamar la satisfacci n del total de su acreencia ante el tribunal que ha conocidoó  

de su pretensi n, no obstante que en el t tulo se determinara un domicilio en unó í  

distinto  lugar,  pues  el  claro  tenor  del  art culo  140 del  C digo  Org nico  deí ó á  
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Tribunales otorga competencia al tribunal de autos, en la medida que el m ritoé  

del  proceso demuestra  que  la  ejecutada,  adem s  de  fijar  un domicilio  en laá  

ciudad de Antofagasta,  tambi n  lo  tiene  en la  ciudad de  Santiago,  como loé  

inform  al otorgar la escritura p blica que autoriza la ejecuci n de la obligaci nó ú ó ó  

de dar que reclama la recurrente.

Ante esta evidencia que emana del propio t tulo debi  haberse colegidoí ó  

que la recurrida tiene domicilio en m s de un lugar, pudiendo, en este caso, laá  

demandante entablar su acci n ante el juez de cualquiera de ellos, conforme a loó  

previsto en los art culos 134, 138 y 140 del C digo Org nico de Tribunales.í ó á

Por ende, todo lo hasta ahora razonado resulta suficiente para concluir que 

al interponer su demanda ante el Vig simo Octavo Juzgado Civil de Santiago, laé  

ejecutante  ejercit  correctamente  la  facultad  que  el  legislador  le  reconoce,ó  

atendidas las particulares condiciones que confluyen en la situaci n que se revisa.ó

D CIMO OCTAVO:  É Que en raz n de lo que se viene se alando laó ñ  

sentencia  objeto  de  alzamiento  no  puede  ser  mantenida,  pues  al  acoger  la 

excepci n opuesta por la ejecutada en raz n de las consideraciones rese adas enó ó ñ  

el octavo motivo del actual pronunciamiento han infringido lo estatuido en las 

disposiciones que fundan el recurso de casaci n en an lisis, evidenci ndose queó á á  

de  esos  errores  ha  seguido una  decisi n  necesariamente  diversa  a  la  que  seó  

habr a  debido arribar,  con lo  que se satisface el  requisito  de que los  yerrosí  

tengan influencia decisiva en lo resuelto.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 764, 765, 766, 767,í  

768, 769 y 785 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechaza  el recurso de 

casaci n en la forma deducido por los abogados Jos  Miguel Gana Eguiguren yó é  

Rub n  Urrutia  Pulido,  en  representaci n  de  la  ejecutante,  en  contra  de  laé ó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de quince de julio de dos mil  

veintiuno y  se  acoge el recurso de casaci n en el fondo que han interpuestoó  

contra el antedicho pronunciamiento el que, en consecuencia, se invalida y se 

reemplaza por la que se dicta separadamente y a continuaci n. ó

Reg strese. í

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Fuentes M.    ó ñ

N  78.694-2021.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, Sr. 

Arturo  Prado  P.  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.  yí é  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Ra l Fuentes M. ú
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No firma el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no obstante haber concurrido a la 

vista del recurso y  acuerdo del fallo, por estar ausente.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a cuatro de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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